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Artículo   67.   Represión   de   comportamientos violentos, racistas, xenófobos o 
intolerantes. 
 
1.- La no adopción de medidas de seguridad o la falta de diligencia o de colaboración 
en la represión de comportamientos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes, será 
considerada como infracción de carácter muy grave. 
 
2.- Por la comisión dichas infracciones podrán imponerse las siguientes sanciones: 
  
1º) Suspensión o privación de licencia, cuando el responsable de los hechos sea una 
persona con licencia deportiva. La sanción se podrá imponer con carácter temporal por 
un período de dos a cinco años, o excepcionalmente con carácter definitivo en los 
supuestos de reincidencia en la comisión de infracciones muy graves. 
 
2º) Sanción pecuniaria para los clubes, futbolistas, árbitros y directivos en el marco de 
las competiciones autonómicas, de 150 a 300 euros. 
 
3º) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación, en los términos descritos en el 
presente ordenamiento jurídico. 
 
Artículo 68. Sobre el correcto desarrollo de los espectáculos deportivos. 
 
Se   consideran   específicamente como   infracciones muy   graves, la omisión del 
deber de asegurar el correcto desarrollo de los espectáculos deportivos que impliquen 
riesgos para los espectadores o para los participantes en los mismos, tanto en lo que 
se refiere al desarrollo de la propia actividad deportiva, como a la protección de los 
derechos fundamentales y, específicamente, los que impliquen comportamientos 
racistas, xenófobos o intolerantes. 
 
Por la comisión dichas infracciones se impondrá la sanción de suspensión o privación 
de licencia, cuando el responsable de los hechos sea una persona con licencia 
deportiva. La sanción se podrá imponer con carácter temporal por un período de dos a 
cinco años, o excepcionalmente con carácter definitivo en los supuestos de 
reincidencia en la comisión de infracciones muy graves. 
 
Artículo 69. Predeterminación de resultados. 
 
1.- Toda   conducta dirigida a la predeterminación de resultados, será considerada 
como infracción muy grave, y será sancionada de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente artículo. 
 

a) Los que con dádivas, presentes, ofrecimientos o promesas a los árbitros 
obtuvieren o intentaren obtener una actuación parcial y quienes los aceptaren o 
recibieren, serán sancionados, como autores de una infracción muy grave, con 
inhabilitación por tiempo de dos a cinco años; además se deducirán seis 
puntos en su clasificación a los clubes implicados, anulándose el partido. 

 
b) Los que intervengan en acuerdos conducentes a la obtención de un resultado 

irregular en un encuentro, ya sea por la anómala actuación de uno o de los dos 
equipos contendientes o de alguno de sus jugadores, ya utilizando como medio 
indirecto la indebida alineación de cualquiera de éstos, la presentación de  un 
equipo notoriamente inferior al habitual u otro  procedimiento conducente al 
mismo propósito, serán sancionados, como autores de una infracción muy 
grave, con inhabilitación por tiempo de dos a cinco años, y se deducirán seis  
puntos de su clasificación a los clubes  implicados,  declarándose  nulo  el  




